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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2023 – 00080 – 00

Considerando  que  el  abogado  PEDRO  RODOLFO  DÍAZ  ACERO  con  C.C.
79.154.771 y T.P.  50.503 del C. S.  de la J. solicitó el  retiro de la presente
demanda al haberse entregado el predio sobre el cual pretendía la restitución
(pdf 05), deberá darse aplicación al artículo 92 del Código General del Proceso, en
consecuencia, el Juzgado dispone:

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda declarativa de restitución de inmueble
formulada por CARLOS ARTURO SIERRA PULIDO en contra de LUSI CARLOS
ACOSTA PULIDO, SANDRA MILENA MORALES ROJAS y LUZ MIRYAN PULIDO
DE ACOSTA.

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte demandante sin necesidad
de desglose.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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